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ESCRITURA.f$ REACTIVACIÓN AUMENTO DE CAPITAL, 

PROURROGA DE PLAZG, REFCAMÁ Y CUN 

VALIDACIÓN DE ESTATUTO SLCTIAL DE 

YEN LIQUIDALILNS. Y CESION DE PAR 

TICIPACIUNES A FAVOR DE LUS= 

SEXLURES:  ALFRIOG BARCO MARAUIC Y 

SERORA SUSANA ORTIZ DE GOMEZ POR 

  

EL SEFOR RICARDO GUNZALEZ PLREZ.- 

CUANTÍA INJETERMINADA ¿== 

En la Ciudad de Guayaquil, Canital de la Provincia del Guayas, Re- 

pública del Exuador, hoy día Veintinueve de Noviembre de mil - 

novecientos ochenta y nueve, ante Mí Doctor MIGUEL FALCONI RO- 

ORIGUEZ, Abogado, Notario Uécimo Noveno del Cantób Guayaqyil: Com 

carecen: Por una Parte la Comoañia " LAS PALMERAS C. LTDA" "EN 

LIQUIDACION", —reoresentada en este acto vor su Liquidador Se - 

Mor RICARDO GUNZALEZ TELLO? UUIEN declara ser ecustoriano, casado, 

empleadoz por otra varte, el señor RICAROO GONZALEZ +E«tZ, quien 

declara ser cuboasnmn., divorciado, ejecutivo; vor atra varte, - 

la Señora SUSANA ORTIZ DE GOMEZ7 quien declara set ecuatoriana, ca 

sada, ejecutiva y su cónyugue el Sofior £2 SAR LMRIQUO GCMEZ LOPiZ > 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; y, nor otra Dar- 

te el Señor ALFREDG BARCO ARAUJO, quien declara ser ecuatoriano, - 

casado, ejecutivo y su cónyugue señora MIRIAM TUTIVEN HERRERA DE- 

BARCO? QUIEN declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva: Mayor — 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces nara obligars:: y con 

tratar, a quiens de conocer, doy fe, lossmismos que vienen a cele- 

“hreb mates pscritura Publica de REZCTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, 

LA COMPAGIA "LAS PALMCRAG Ce. LTDA"



PROMROGA DEL PLAZO, REFORMA Y CONVALIDACIUN DEL ESTATUTO SUCIAL Y 

CESION DE' PARTICIPACIONES, eabre cuyo abjeto y resultedos ustán.b- 

bién instruídos, ya la que proceden de una manera libre y esoontá 

nes. Para su otargamiento me presentan la Minutes que dice así: 

SEÑOR Ñ OTAR JD. En el Libro de Escrituras Públicas a- 

8u cargo, aírvase incoroorar uns contentiva en la que conste la 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, CESI(GN DE PARTICIPACIONES,  PRO= 

RROGA DEL PLAZO, REFORMA Y CONVALIDACION DEL ESTATUTO SUCIAL, de — 

la Compañía "LAS PALMERAS C.,LTOA". "EN LISUIDACIUN", que se o - 

torga al tenor de las siguisntos cláusulas: PR THERA.- CoN 

PARECIENTES.- Comvareca al otorgamiento deu la Presunto En: ritu- 

ra Publica el Señier RICARDO GONZALEZ TELLO, en su calidad de  li- 

quidador y Reoresentante Legal de la COMPARIA "LAS PALFERAS C.LTUA" 

MEN LIQUIDACION", debidamente autorizada ur la Junta  —Gensral- 

Extraordinaria de Socias, celebrada el día Catorce de Julio dea —- 

mil novecientos ochenta y nueve; y, por otra parte los señorea: 

RICARDO GONZALEZ PEREZ, de nacionalidad cubana en calidad de de- 

dente y Señora . SUSANA URTIZ NE GUMEZ, acomuañada y autorizada Dor 

su cóányugue el Señor CESAR ENRIQUE GÓMEZ LCPEZ? y, el Señor - 

ALFREDO BARCO ARAUVJO, autorizada y acombañado de su conyugue la- 

Señora MIRIAM TUTIVEN HERRERA DE BARCG, de nacionalidad ecuato- 

rianes en calidad de cesionarios.- 5 E GCUNOD A.- ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública atorgadu ante el Natsría Primero 

del Cantón, Doctor CARLOS NUIFUNEZ VCLASQUEZ, el Vainte de Ju 

nio de mil novecientos sesoenta y ocha ,e inscrita en el Registro- 

Mertantil del Canton, el vesntl 332 el mismos mes y años, se cona- 

tituyd la Comoafiia Limitada "LAS PALMERAS C. LTDA" "EN LI.UIDA - 

CTONY con un caevital de ciento cincuanta mil sunres; b) La Jun 
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al extraordinaria de socios de la Compañía"LAS PALMERAS Ca 

EN LIQUIDACION", reunida el día Catorce de Junio de mil no 

tos ochenta y nueve acordó: Uno) REACTIVAM la Comoañía que 

Dos- Tres- Uno-Cero Cinco mil novecientos cuarenta y cuatro de Fec 

cha ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho amitida - 

por la Superintendencia de Compañías .- Dos) Dar su consentimiento 

para que el Señor RICARDO GONZALEZ PEREZ, Cubano, transfiera una 

particioación a favor de la Señora SUSANA ORTIZ JE GONEZ, y una - 

participación al Señor ALFREDO BARCO ARAUJO, participaciones Cuyo 

valor es de Un mil quinientos surres cada una, cesión de vartici - 

paciones que se hacen con la finalidad de que se oueda hacer la- 

convalidación que se va a tratar más adelante. Tres) Aprobar el 

sumento de capital de la Compañía en la suma de Ochocientos cin - 

cuenta mil sucres, mediante la suscripción de ochocientos cincuen- 

ta participaciones de Un míl sucres tada una. Cuatro) Reformar - 

la cl “usula Cuarta del Estatuto 5ocial de la Compañía, Convalidar- 

las cien participaciones de un mil quinientos sucres cada una que 

se transforman en Ciento cincuenta participaciones de Un míl su “= 

cres cada uhaj se reforma la ciéusula quinta del estatuto social y 

la cláusula vigésima octava; al mismo tiempo se designó a los nue- 

vos administradores de la compañía y autorizó al liquidador RICAR- 

DO GONZALEZ TELLO, para que de conformiúad a la ley, otorguz y sus 

criba la esoritura de Reactivación. Que así mismo el liquidaJor — 

queda facultado para que realice todas las gestiones atinentes al 

perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta. TERCERA .- 

DECLARACION DE LA REACTIVACION, CESION DE PARTICI“ACIONE , «UMENTO 

SUSCRIPCIÓN, PRORRUGA DEL PLAZO, REFURMA Y CUNVALIDACIOUN UEL ESTA-



"TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "LAS PALMERAS Co LTDA" "EN LIQUIDACION" 

Con estos antecedentes el Señor RICARDO ANTUNID GUNZALEZ TELLO, en 

su calidad de Liquidador declara: Uno) Que se proceda a reactivar- 

“la Compañía "LAS PALMERAS C,LTDA." "EN LIGUIOACIUN" que había sido 

“declarada disuelta por resolución número Ochenta y acho-Dos-Tres- 

“Uno Cero Cinco mil novecientos cuarenta y cuatro de fecha ocho de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, de le Superintenden - 

cía de Compañías. Das) Que se determine el consentimiento unámime - 

de los scsios para la cesión de participaciones que hace el Señor 

RICARDO GONZALEZ PEREZ a Favor de los socios SUSANA ORTIZ DE GOMEZ 

y al Señor ALFREDO BARCOS ARAUJO. El Señor RICARDO GONZALEZ PE - 

  

REZ, transfiere una participación a favor de la Sofiora SUSANA OR - 

TIZ DE GUMEZ y una participación al Señor ALFREDO BARCOS ARAVIO, — 

"participaciones cuyo valor es de Un mil quinientos sucres cada una, . - 

“cesión que se face con la finalidad de que se bueda hacer la conva . - 

'ladación que se va a tratar más adelante, Se deja establecido que 

“con la cesión se subrrogan todos los derechos y obligaciones a fa- 

vor de los cesionarios y éstos aceptan la transferencia por set -— 

conveniente a sus intereses; Tres) Que se aumenta ul capital so - : 

cial de la compañía en la Suma de Uchocientos cincuenta míl sucrus, O 

que estará representada en Ocho cientos cincuenta varticipaciones- O 

de un swíl sucres cada una, de tal manera que la compañía girara en 

el futuro con un eapitei de Un millón de eucres. Que las nuevas = 

participaciones que conforman ol aumento de canital han sido intae- 

grament suscritas y pagadas en la siguiente formas RICARDO CUNZA — 

LEZ PEREZ, suscribe ocho cientas treinta y seis particiovaciones de 

Un míl ducres cada unas SUSANA ORTIZ DE GOMEZ suscribe siete par- 

ticipaciones de un mil sucres cada unaj y, ALFREDO BARCOS ARALJO,-
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siete participaciones de Un mil sucres cada una» Cuatro).-     
    

o de las muevas varticipaciones cue conforman el aumento - 

RO bital se lo hace en numerario; Cinco) Que los suscritores -— 

del aumento de capital son de nacionalidad Cubana, el primero, y e — 

cuatoriana los dos últimos; Seis) quae se reforma la cláusula cuarta 

del estatuto social de la compañía de tal manera que en el futuro el 

texto de dicha cláusula diráimC UA RT Az PLAZO22= EL PLAZO 7. DU- 

RACION DE LA COMPAÑIA SERA DE CINCUENTA AÑOB, CONTADOS A PARTIR DE-: 

LA FECHA DE INSCRIPCION DEL CONTRATO SOCIAL EN EL REGISTRO MERCANTIL 

PLAZO QUÉ PUDRA SER AMPLIADO O RESTRINGIDO SI ASI (10 RESUELVE LA JUN 

TÁ GENERAL", piete) Que se transforma en ciento cincuenta vartici- 

paciones de un mil sucres cada una y suscritas en la siguiente manu- 

ra: RICAROG GONZALEZ PEREZ, ciento cuarenta y cuatro particiaacio - 

nes de un mil sucres cada una; SUSANA ÚRTIZ DE GOMEZ, tres partici 

paciones de un mil sucres cada unaz Y, ALFREDO BARCOS ARAUJO, tres - 

pertícipaciones de un mil sucres cada una. Ocho) Que se reforma la 

     

   
cláusula quinta dol Estatuto Social de la Compafifa, manera —= 

que en el futuro el texto de dicha cláusula dirá: U- SUCIAL, 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE UN HTLLON DE SUCREL VIVILDI - 

DOS EN UN MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS, E 1N= 

DIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADÁ UNA", Nueva) Que se reforma la -— 

cláusula vigésima octava del estatuto social de la Lompañía de tal - 

manora que en el Futuro ol toxto de dicha cláusula dirá " VICESIMA —- 

DCTAVAs DECLARACIONES FINALES; Los socios de la compañía: HICAR 

DO GONZALEZ PEREZ, ALFREDU BARCU ARAVJO A Í SUSANA OKTIZ VARLAS DÉ 

GOMEZ, declaran que el capital que asciende a la suma de Un millán - 

de sucres, se encuentra íntegramente suscrito y pagado sus particioa 

ciones en la siguiente forma: RICARDO GUNZALEZ PEREZ, novecientos o-



chenta participaciones de un mil sucres cada una; socio ALFREDO —— 

BARCO ARAUJO, diez varticipaciones de un mil sucres cada una; Socia; 

| SUSANA CRTIZ VARGAS DE GOMEZ, diez varticioaciones de un mil sucres 

cada una, todo lo cual totaliza el ciento por ciento de particivacio 

nes por la suma de Un millón de sucres"» CUA R TA: DOCUMENTOS HA 

PBILITANTES . Se incorporan como documentos habilitantes el acta de- 

“la Junta General extraordinaria da socio, de la Compañía "LAS PALME- 

RAS Cs. LTDA" "EL LIQUIDACION", celebrada el día g¿¿torce de Julío de 

mil novecientos ochenta y nueve. El nombramiento del 5eñor RICARDO- 

" GONZALEZ TELLO como Liquidador de la Compañía, debidamente inscrito- 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Así mismo, la Resolu 

ción númsro Ciento treinta y cuatro del Ministerio de Industrias, - 

Comercio e Integración du la República del Ecuador, debidamente pro- 

tocolizada de conformidad con la Lay en la cual autoriza al Sefior — 

RICARVO GONZALEZ PEREZ para gue en calidad de inversionista nacian - 

nal, invierte en la/Censtitución, aumenta de capital, combra de accio 

nes, participaciones o derechos de compañías constituidas o por cons 

“tituifee o en la formación de omoresas unipersonales. S5Írvase usted 

—Señob Notario, incorporar las demás cláusulas de lay para la plena- 

valídez de este instrumento.- Firma ilegible) Abogado Eduardo Franr- 

Loor. Registro número Tres mil sesenta y dos.- " HASTA AGUI LA MI- 

NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURÁ PUBLICA".- Se agrega al Registro 

formardo parta integrante de esta escritura, el Nombramiento del —- 

Liquidador de la Compañía "LAS PALMERAS Co LTDA." "EN LIQUIDACION"- 

y cel acta respeotiva.- Yo, El Notario, doy fe, que después de haber 

leído n alta voz toda esta Escritura Pública a los comvarccientes,- 

éstos iZ aprueban y 1% suscriben conmigo, €l Notario en un solo ac= 
. A .a Le e + to.- ENMENDADOS: Ca LTDA- LIQUIDACICN=ABactivación- instruidos CE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A» rr 

Os nú 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA: N 

134 RESOLUCION No. 

    Df ¿5 copias 

e > “EL SUBSECRETARIO DE COMIRCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

BT vor + Histos el.Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado 
a por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, el Decre- 

to No.1875, de 27 de septiembre de 1977, el Acuerdo No.495 dae 16 de 
julio de 1985, la solícitud y la documentación presontadas; y, 

EN USO de las facultades que le concede el Decreto Supremo No.789, 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decroto Ejecutivo No,35 de 16 de 
agosto de 1924, 

RESUELVE : 

0 AUTORIZAR al señor RICARDO GONZALES PEREZ, de nacionalidad cubana, 
rusidente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Inmi 

0 grante 10-11, válida por tíempo 'Indefinido, otorgada el 15 de mayo 
de -1984, bajo registro No.14-4897-21946, para que en calidad de in- 
veralonísta nacional, invierta en la conatítución, aumentos de capi 

tal, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías - 
> constituldas o por constituirse o en la formación da empresas uni- 

personales . 

El señor RICARDO GONZALES PEREZ que tendrá la calídad de Inverisionía 
ta nacional conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente “esolución las - 
veces que creyere necesario, para lo cual en cada ociaión presentará 
uua copia protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario 

r Público » 

El señor RICARDO GONZALES PEREZ, deberá presentar a esto Ministerio 
. durante el primer mes de cada año, un dotalle de las inversiones que 
0 haya realizado en el año inmediato anterior, dando de esta manera - 

cumplimiento a lo establecido en los Arts. 2 y 3 del Acuerdo Ministe 
0 rial No.495 de 16 de julio de 1985. La presente Resolución deberá - 

protocolizarla en una de las Notarías Públicas del País. 

A COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a > pS 

] 1h FER 1980 ¿EG - 
_6R rar Paz y Miño, 

SUBSECRETARTO DE COMERCIO 
EXTERIOR'E INTEGRACION.- 
ENCARGADO. 
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ciudad de Guayaquil, a los catorce días del o de 

JProvecientos ochenta y nuevo, siendo las ocho de la mañana en 

local social provisional de la compañía "Las Palmeras C. Ltda" "en 

liquidacidn”, sito en García Avilés No, 623 y Clemente Ballén, pri 

mer pisco, oficina No. 3, se reúnen los socios de la misma Susa- 

na Ortíz de Gómez, propietaria de una participación de un mil qui- 

nlientos sucres; 2. Alfredo Barco Araujo, propietario de una parti- 

cipación de un mil quinientos sucres; y, 3. Ricardo González Pérez, 

propietario de noventa y ocho participaciones de un mil quinientos 

sucres cada una, con lo que se completa la totalidad del capital pa- 

gado, con 'la finalidad de constituirse en Junta General Extraordina 

ria, al tenor de lo dispuesto en el Art. 121 en concordancia con el 

O Art. 280 de la Ley de Compañías vigente. Los socios manifiestan uná- 

nimemente su volunted de instalarse en Junta Ceneral Extraordinaria, 

O con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos a tra 

tarse: A) Reactivación de la compañía; y cn de participaciones; 

CH Aumento de capital, suscripción y paso DN) Prórroga del plazo, re- 

forma y convalidación del Estatuto social; F) Designación de nuevos 

administradores. Puntos a tratarse que los socios han acordado y so 

bre los que estuvieron informados con la debida enticipación. Esta 

Junta General Extraordinaria se instala baio lapresidenciadol Liqui- 

dador Sr. Ricardo Conzález Tello y actuando como Secretaria la GCeren- 

te de la compañía, Sra, Susana Ortiz de Gómez, quién de inmediato pro 

cedió al cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 281: de la Ley de Com 

pañífas, constatando que se encuentra representado la totalidad del ca 

pital pagado. El Presidente declara instalada la Junta y de inmedia- 

to se da lectura al priner punto del orden día. A) Reactivación de la 

o Compañía. Toma la nalabra la Sra. Susana Ortíz de Gómez * manifiesta 

que la compañía se encuentra en estado de liquidación por medio de aa 

2 Resolución No. 88-2-3-1-05944 de fecha 8 de Diciembre de 1288 por la 

Superintendencia de Compafilas y que pone a consideración de los socios 

y ia reactivación de la compañía y por ende prorrogar el vlazo de dura- 

ción de la compañía. Luego de una lerga delitoración, la Junta Cene- 

ral Extraordinaria resuelve aprobar la reactivación de la compañía 

"Las Páámeras C.Ltda" "en liquidación". . Se pasa a considerar el se- 

gúndo punto del orden día que es B) Cesión de participaciones, toman- 

do la palabra el Sr. Ricardo Conzález Pérez y manifiesta a la Junta 
que 1a compañía se constituyó com participaciones cuyo valor es de 
un mil "quinientos sucres cada una, cifra que a la fecha contraviene 
los preceptos legales, por lo que sugiere se lleve a cabo una cesión 
de participaciones que de autorizarlo la Junta estaría disnuesto -
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1 ceder una participación de un mil quinientos sucres a la Sra. Susa- 

na Ortíz de Gómez y otra participación de un mil quinientos sucres a 

Alfredo Barco Araujo, con la finalidad de que se pueda hacer la conva 

lidación que se va a tratar más adelante.  — Porttal motivo, la Junta 

General Extraordinaria con el consentimiento unánime de los socios, 

resuelve por unanimidad de votos del capital social dar su consenti- 

miento para que el Sr. Ricardo González Pérez transfiera una parti- 

cipación a favor de la Sra, Susana Ortíz do Gónez y una participación 

Al Sr. Alfredo Barco Araujo, participaciones cuyo valor es de un mil 

quinientos. sucres cada una. Que el socio Ricardo Conzález Pérez pre- 

“senta la Resolución No. 134 dol Ministerio de Industrias, Comercio e 

Integración que le da la calidad de inversionista nacionel. Ve inue- 

diato se da lectura al tercer punto del orden del día C) Aumento del 

capital, suscripción pago. La Secretaría do la Junta Sra. Susana 

Ortíz de Gomez, indica que la compañía tiane como capital social la 

cantidad de ciento cincuenta mil sucres y que por mandato legal la compa 

fía tendrá que aumentar el capital social y suriere que el aumento se 

lo haga en ochocientos cincuenta mil sucres pera que el capitai social 

de la compañía totalice un millón de sucres; que dicho aumento puede ra 

cerse en numerarios para obviar cualquier situsción de retardo. Dice 0 

  

que las nuevas participaciones quedarían suscritas de la siguiento mane 

T2, una vez aprobada más adelunte la convalidación del valor de laz par 

ticipaciones de un mil quinientos sucres a un mil sucres cada una, a - 

' que las mismas por mandato de ley deberán ser de mil o de rúlt* pios de”  - 

mil. . Ricardo González Pérez, suscribe ochocientas treánta y seis parti ” 

cipaciones de un mil sucres cada una, Susana Ortíz de Sómez, suscribe + 

siete participaciones de un mil sucres cada una Y Alfredo Barco Araujo 

suscribe siete participacienes de-un mil sucres cada una. La Juntu Ge- 

neral Pxtraordinaria luego de deliberar resuelve por unanimidad aprobar * 

el aumento del capital social de la compañía en ochocientos cincuenta 

mil sucres, el mismo que se lo paga en numrerarío en-un cien por ciento 0 

con las suscripciones siguientes: Picardo González Pérez, vsuscribe ocho 

  

cientos trienta y seis perticipaciones de un hil sucres cada una, susan) 

Ortíz de Cómez, suscribe siete participsciones de un mil sucres cada na 

y Alfredo Barco Araujo, suscribe siete particiraciones de un mil sucres 

cada una. Acto seguido la Secretaria da lectura al siguiente punto del 

orden dei día, D) Prórroga del plazo, refornse y convalidación del Esta- 

tuto Social, Toma la ¡salabra la Sra. Susana Ortíz de Gónez y nanifiesta 

que tendría que reformarse la Cláusula Cuarta del Estatuto Social con re- 

lación 21 plazo, que sería de cincuenta años, resolviendo la Junta Gene- 

ral Pxtraordinaria reformar la Cléíusule Cuarta del Estatuto Social que 

dirá: "CUABTA: PLAZO.- El plazo de duraci “de la corrafifa será de cin 
cuenta años, contados a partir de la fecha”de inscripción del contrato soci 
cial en el Registro Mercantil, plazo 3 

si así lo resuelve la Junta Cenral” 

  

   

  

podrá ser arpliado o restringido 

Acto seguido, el Sr. Ricardo Gonzá- 
lez Pérez toma la palabra e indica que como existen cien participaciones 
de un mil quinientos sucres cada una y como se dijo anteriormente, se es-
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00 A > 
contraviniendo las disposiciones lewraJes y se tendría que re- 

el Estatuto Social de la compañía en su Cláusula Cuínta, con- 

dose las particinaciones, ya que las cien participaciones: de 

quinientos sucres cada una se transformarían en ciento cincuen 

   

  

Articipaciones de un mil suecres Cada una, sugiriendo que la con- 

Milidación so la haga de la siguiente nancra: Ricardo Corzález Pérez, 

tendría en lugar de noventa y seis participaciones de un nil quinien- 

tos sucres cada una, ciento cuarenta y cuatro participaciones de un 

mil sucres cada una, Susana Ortíz de Cónez tendría en lugar de dos par 

ticipaciones de un mil quinientos sucres cada una, tres participacio- 

nes de n mil sucres cada una, y Alfredo Barco Araujo tendría en lu- 

gar de dos particinaciones de un mil quinientos sycres cada una, tres 

- participaciones de un mil sucres cada una, Acto seguido la Junta Ge- 

neral Extraordinsria luego de deliberar, resuelve aprober la convali- 

dación de las cien participaciones de un mil gquiricntos sucres cada 

-uUna que, se transforman en ciento cincuenta participaciones de un mil 

O sucres cada una y suscritas de la sicuiente manera: .PRicardo González 

Pérez, ciento ciarenta y cuatro participacionos de un nil sucres cada 

O una; Susana Ortíz de Gómez, tres participaciones de un mil sucres cada 

una; Y, Alfredo Barco Araujo, tres participaciones de un ril sucres ca 

da una; y además la Junta General resuelve que se refaorme la Cláusula 

Quinta del Estatuto Social de la compañía, de tal en el fu- 

ml turo el texto de dicha cláusula dirá: “QUINTA: - El 

Ls capital, social de la compañía es de un millón és dividido en un 

    

   

mil participaciones sociales, icuales, acumulatives e indivisibles de 

un mil sucres cada una". A continuación toma la palabra la Secretaría 

de la Junta y manifiesta que también tendría que refaormarse la Clfusu- 

le Vigésima Octava del Estatuto Social que eh el futuro dirá: "VIGE- 

SIMA OCTAVA: DECLARACIONES FINALES.- Los socios de la compañía, Ri- 
0 cardo Conzález Férez, Alfredo Parco Araujo y Susana Ortía Vargas de 

0 Gómez, declaran que el capital que asciende a la suma de un millón de 
, sucres, se encuentra integramente suscrito y parado, pués cad. uno de 

ellos ha suscrito y pagado sus participaciones en la siguente forma: 
Ricsrdo González Pérez, novecientos ochenta participaciones de un mil 
sucres cada una; socio Alfredo Barco Araujo, diez particinaciones de 

wn: mi] sucres cada una; secia Susana Ortíz Vargas de Gónez, diez par- 
ticipaciones de un mil sucres cada una. Todo lo cuál totaliza el cien 
to por ciento de participaciones por la suma de un millón de sucres". 
La Junta General Extraordinaria resuelva por unanimidad aprobar esta 

  

Q retorma de la Cldusula Vig6sima Octava del Estatuto. Acto seguido, 
sé lee el ditimo ptnto del orden del dí a E) Designación de 7 7 iór nuevos - ministradores. L 

., 
a Secretaria de la Junta manifiesto que es importante



1 

y 

qu se; designs al nuevo Presidente y Gerente de la compañía y piensa 

que el Sr. Ricardo González Pérez y Alfredo Barco Araujo podrían ser 
: i .. . 

los nuevos adninistradores, anto lo cual, la Junta General por mayoría 
[ : . 

de votos, designa al Sr, Ricardo González Pérez como Presidente y al 

Sr. Alfredo Barco Araujo cono Cercrts de la cornafifa, nombramientos que 

deberán extenderse y entrarán en funciones después que se inscriban 

en el.Registro Mercantil la Resolución de la Sunerintendencia de € 

ñfas de la Reactivación de la Empresa. 

fue a51 mismo la Junta Ceneral Extraordinaria resuelve en virtud de lo 

que disfone la ley, autorizar -21 Sr. Licuidador Ricardo Sonzález Tetlo, 

oterpue. y suscriba la escrítura de reactivación, aumento, suscripción, 

cezión pe participaciones, fórroga del plazo, reformas y convalidación 

del Estatuto Social de la compañía on fin, el Liquidador queda faculta- 

de para que realice todas las gestiones 2tiínentes al perfeccicnimiento 

de lo acordado en esta Junta. A continuación y por no haber nada que 

tratar se suspende monentíneanente esta sesión con el objeto de redac- 

tar esta Acta, hecho lo cuál ne dio lectura, siendo aprobada por todos 0 

los Miembros de esta Junta en forma Unfínime. Posteriormente, los socio 

  

presentes la firmaron. El Liquidador, Presidente y Secretario también 

firman y certifican la sesión. Fl Ricardo González Tello, Liquidador.-$) 

Ricardo González Pérez, socíio.- Alfredo Barco Araujo, Socko.- f)Susana - 

Ontíz de Gómez, socía.- () Susana Ortiz de Gómez, Secretlanída.-- .. 

Es (¿el copia de 3u oréginal al que me remito en caso necesando. - 

Guayaquil, 14 de fulio de 1989.- . o : 

Sisana Ortiz de Gómez 

Secretaria. - 
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Guayaquél, 20 de junto de 1989 

Ciudad. - . Lo a 

De mis consdderaciones: 

Tengo a beer contndcariz que La Junta Universat de socios «de La conpa 

IOGTDACION) 
alá ¿pl 

y , o. 
de dió 17 de diccembre:. 925, mu ! 
o a ita "LAS FALSE e BAS CO. LTUA.”, 

c
u
 p tenBv Lo dispueste vor evo sudo Tatendente de Comcañlas, seuñn Rese 

CucrOn NoE 0-5 1-00944, de jeeota 6 de diectonbrie «e 1988, ¿uvas a bf. 

Po gq a UR e A LOU LPA POS e a computa a, oforadaleS y ¿pdas Era 

atribuciones que de congtere De ler a los Ulaunidatloeret, do va qenesal 

pa Ra a aa op cas ara de quelo que queda vieculac tu 

des Los actos, otorgan todos Los iustuumentos y soticitar todas Las d. 

Ligencias que se requieran para el cumplimiento de sus funcáones .- 

Nuestra compañía 5% considtuió mediante cscitura pública autorizada 

por el Notario Promete dei Canton, docto Cortas Qarñónes, 0 20 de 

jundo dde 104 k; endendla en ef Kegóstto Mercantil ol 2/ de Cos aid omes, 

med Y at La fre Caorcado: EN IT IQUIPACIONS/.- Vale. 

| ] Atentamente 
| 1,% PALSERAS CIA» LTDA. / 

Po vUutiaca E Gere 
oa 0 br 
Sus cola 03 Lé tar cÓónez 

Gusetidte Secre dara, 

Acepto,él cargo que se me ha cecnjernddo.- 

Guayáqu£,' 20 de junte de 39%9,- 

R£¿cardo Gonzátez Tello 

? O J 
Hrs il « CA A TIA GUREY J y 

fuecda ins-
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ii 

D DN. Y 
A 57, ? 1 ? ) 

Ricardo González Tello, 

CC: 0908432529 

Cv: , 

CC y MIDA cos 

(A) Al EI Y, -, 
> s E boa y e Es : Per, : CÁN, : Y MN e 

- “Susana Ortiz de/Camez ? 
s. 

CC: 090235914-6 

CV: 269-248. 

Alfredo Barco Araujo. 

CC: 0901351778. 

CV: 029-270 

en fe de ello, confiero este T 

aq 

DP 
O rcll 2H RS 

110 

Ricardo Conzález Pérez 

CC: 4%0887443-1, 

Cv: 

SA Ego Pp (1) es ELA A 

cénár Entágue) Gómez Ló3bez 

CC: 0902361096. 

CV: 152-193, 

  

Miriam Tutdven Herrera de Barco 

CC: 094663955 

CV: 664-172 

bm 
— 

— a 
_ LAIA 

<7 A 

An 
o .— 

7 

EC- 

SE OTORGO ANTE MI, 

E RC E R TESTIMONIO,



YA
 

que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su otorgamiento. - 

o LL 
- É 

a 

Dr. MIGUEL FALCON! RODRIGUEZ 
NOTARIO DF: *Q NOVEN* 

DE Gi VAODD 

  

Certifáico0:r- Que en ásta fecha, he tomado nota al mar- 0 

gen de la matríz correspondiente de la Resolución /90-2-3-1 - O 

00000437, expedida por el señor Doctor Gerardo Peña Matheus,- 

Subintendente de Derecho Soctetario de la Intendencia de Com- or 

paños de Guayaquil, el día diecinueve de Febrero de mt1l no - 

vecientos noventa, mediante la cual se aprueba el contenido 

del presente Testimonto,- DOY FEY- 

Guayaquil, 6 de Marzo de 1990.- 

Ara D: MIS FALCO ROA UET 
TELLA O BROCAS A JÉNO 

En. LaS aa 

    

    
ooo dq , tura pública ds fecha 20 48 Jun 10 de 1,968 

autorizada por él Notario D7 .CARIOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ se tomé nota 

23.15 Bego tivación, Aunento de cupital, Prorzoga de Plazo y Reforta 

fo ode. Batatutos, al nárgen de la matriz de la escritura de Constitución 

cipal por Resozucién No, 90=2=3=1-00000437 del Supsrintendente de 

lo Dérecho Spoletario de la Intendencia de “ompañilas do auil,con fe- 

ha Pobroro 19 de 1990.- Gueyo:uil, Marzo 6 de 7,9)0/-Enmendado:20- 

anio 1266 -CARIOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ-se.- Vale         

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ertenado en la Resslu-



ción número 90-2-3-1-00000437 dictada el diez y nueve de Pebrero de mil - 

nevecientos reventa, por el Subinteniente de Dereche Societario de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura públi- 

ca, la misma que contiene la REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " LAS PALMERAS Co LTDA. , de fojas  - 

9.950 a 9.967, nimero 2,995 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme 

re 4.603 del Repertorio,.- Guayaquil, velute y uno de Naxze de nil noveción 
F 

   

          
     

   
AR — HECTOR MIGUEL ALCIVAR 2¿NDR=DE 

heguatiaucr Mercantil tón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he erchiva una copía eutántica de la es 

critura pública que antecede en cumpliniento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re 

pública, publicado en el Registro Ofícial rímere 878 del 29 de Agosto de 

1.975,- Guayaquil, veinte y uno de Marzo de mil novecientos neventa.- El 

Registrador Mercentil,- 

  

     

    

A A a 
AB HECTOR MISUEL ALO ¿NER-DE 

Registiacor Mercantil d tón vuayaguil 

A A A ASK 

CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afilia - 

ción a la Cómara de Comercio de Guayaquil de * LAS PALMERAS C.LFDA.*.-Guy 

yaquil, veinte y une de Marzo de m11 novecientos noventa.» El Registrador 

Mercantil, - 

   
   

  

. A A ri E 

¿AB HECTOR MIGUEL AL oNYr o Nik LE 

e Registrador ¡Mercanul del KLantón Lueyaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública que 

antecede a fojas 7.128 del Registro Mercantil de 1.968; y, 10.613 del mis 

me Registro de 1.989, al margen de las inscripciones respectivas.- Guaya- 

quil, veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa. - 

    

       
      

O 

¡O POMISUEL LIC? ANDRDE 

Regouador Mercantil del Cantén Luayaquil 

o o— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de las Cesiones de Participa



f- 

  

ciones que contiene esta Escritura a foja 7.127 del Registro Mercantil de 

1.968, al mergen de la inecripción respectiva, - Guayaquil, veínte y uno 

de Marzo de mil novecientos noventa. - El Registrador Mercantil.-    

      AB HECTOR MIGUEL ALOWAR ANDRADE 

Regulador derantl Sy Camión Vueyadul 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y em cumplimiento del artículo 33 del CÍ 

digo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fije durante sela neses «n 

la Sala de este Despacho, baje el número 433 un extracto de la presente - 

escritura pública, - Guayaquil, veínte y uno de Marzo de míl novecientos - 

noventa. - El Registrador Mercantil, - , Y” 

2 AB HECTOR MIGUEL AL Va? ¿NDRADE. 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

TT x 

   


